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ESCRITURA NO. 

2014-01-01-12-P-08094 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LEON 8 CARPIO 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 

ARQ. CARLOS LEON CHERREZ 

CUANTÍA: $ 501.000,00 USD 

KAR M p RAXkA 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, ALOS 

NUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante 

mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMO 

SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, comparece a la celebración de la 

presente escritura el ARQUITECTO CARLOS ALBERTO LEÓN CHÉRREZ, 

de estado civil casado, mayor de edad, de profesión Arquitecto, ecuatoriano, 

con domicilio en esta ciudad, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la COMPAÑÍA LEON £ CARPIO 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.,, calidad que la justifica con el 

nombramiento que se anexa en calidad de habilitante, capaz ante la ley, a



quien por presentar el documento de identificación de conocer doy fe, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta .- SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar ésta que 

contiene el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos Sociales qe 

la Compañía LEON 8 CARPIO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., misma 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de este instrumento el 

ARQUITECTO CARLOS ALBERTO LEÓN CHÉRREZ, de estado civil 

casado, mayor de edad, de profesión Arquitecto, ecuatoriano, con domicilio 

en esta ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal Repre- 

sentante Legal de la COMPAÑÍA LEON 8 CARPIO CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA.,, calidad que la justifica con el nombramiento que se anexa en 

calidad de habilitante. El Compareciente declara bajo juramento lo 

siguiente: ANTECEDENTES: LEON 8 CARPIO CONSTRUCCIONES CIA. 

LTDA., es una Compañía de Responsabilidad Limitada, que se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público Noveno 

Suplente del Cantón Cuenca, el catorce de agosto de dos mil seis, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, en fecha seis de septiembre de 

dos mil seis bajo el número 323. El capital actual de la compañía es de 

CIENTO SEIS MIL DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Le



  

Universal, reunida el nueve de abril de dos mil catorce, cuya copia certificada 

del Acta de Sesión se anexa como habilitante, resolvió por unanimidad 

aumentar el capital de la compañía en la suma de TRESCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 394.998,00) 

que, sumado al actual capital con el que cuenta la compañía de CIENTO 

SEIS MIL DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 106.002,00) se llega a un total de QUINIENTOS UN MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

501.000,00); para lo cual la manera de realizar este aumento sería usando 

la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

DIECIOCHO 97/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 241.818,97) de la cuenta “Resultados de períodos anteriores” 

correspondiente a valores de resultados de los años 2007 al 2012 y CIENTO 

CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 03/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 153.179,03) de la cuenta 

“Utilidades del ejercicio” que corresponde a las utilidades del año 2013. En 

este sentido, los socios expresamente declararon que renuncian de manera 

expresa al derecho preferente y de atribución y de manera unánime 

aprobaron dicho aumento de capital, así como el cuadro de aumento de 

AS



capital, que se incorporó al expediente como parte integrante del Acta 

indicada. Así mismo se resolvió reformar el artículo quinto de los estatutos 

de la compañía, que en lo posterior dirá: “El capital social de la compañía es 

el de QUINIENTOS UN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $ 501.000,00), dividido en QUINIENTAS UN MIL 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una”, todo acorde se desprende de la citada Acta.- 

DECLARACIONES. Con los antecedentes antes indicados, el Gerente de la 

compañía declara bajo juramento: A) Aumentado el capital de la Compañía 

en los términos que anteceden. B) Reformado el Estatuto Social conforme 

consta del acta que se acompaña. C) Que el capital se encuentra 

correctamente integrado y pagado, de la manera que consta en el último 

párrafo de la cláusula anterior y de conformidad con el cuadro que se adjunta 

en calidad de habilitante. D) Que mi representada no mantiene contratos con 

el Estado, ni con ninguna de sus instituciones. E) Que los socios son de 

nacionalidad ecuatoriana. CUANTIA.- La cuantía es de QUINIENTOS UN 

MIL DOLARES AMERICANOS (USD $ 501.000).-Usted señor Notario 

se servirá agregar ala presente las cláusulas de rigor para su plena 

validez. MUY ATENTAMENTE.- ABOGADA MARÍA VERONICA 

GALVIS.- MATRÍCULA 01-2010-16 F.A.A. Hasta aquí la minuta 

que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones
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constantes en la minuta insería, la aprueban en to 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes.- Leida que le fue, la presente escritura 

integramente a los otorgantes por mi la Notaria se ratifican en su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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CARLOS ALBERTO LEON CHERREZ 

DOI[O2 11 Ad bo Cl. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LEON €: 

CARPIO CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. Mo. 22. 9/04/2014 

  

En Cuenca, a los nueve días de abril de 2014, á 

Ge la empresa ubicado en la Av. Paucarbamba 3-142 se reúnen los socios de León 2 

Carpio Construcciones Cía. Lrda. el Arg. Carlos León Ch. en calidad de socio y 
Sereno de la empresa, el £ra. Cristian Carpio M. como socio y presidente y el lag. 
Diego León Ch. socio de la empresa, que representan en conjunto el cien por ciento 

del capit i Ce la compañía y se consticuyen en Junta General Universal para 

El Arc. Cristian Carpio, en calidad de presidente, da la bienvenida y pone a 
z lA= al arr lam act ] at : a ez anr consideración el orden del día que consta en la convocatoria, mismo que es aprobado 

Actáas come secretario el Ara. Carios Leon 

| . Carlos León presenta su informe en el que 

destaca la terminación del proyecto “Climpo”, del cual quedan algu 

negocios por cerrar y un grupo Ce departementos por vender. Destaca también 
” gracias al crédito aprobado por dos 

3 “Y la decisión de venta del proyecto 
vas escrizuras se firmaron a fines de año, y la necesidad de 
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lo que expone su propuesta d 

roañía en la suma de TRESCIENTOS 

JOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

YADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 5 
i con el que cuenta la compañía de 

ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
agatncoral de i QL INTENTOS UN 

3 UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
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el aumento de capital, al igual que el cuadro de integraciones de capital en 
2 resamente Geclaren que » o u so

 

o
s
 í iguales. En este sentido, los s0€1 

renuncian de manera expresa al derecho preferente nte y de atribución y de 
manera unánime aprueban dicho aumento de ae 2 oí como el cuadro de 
aumento de cepital, que se incorporó al expediente como parte integrante del 

cial de la Compañía: En virtud de la resolución 
a en el “numeral p recedente, lz Junta resuelve de manera unánime 

reformar el artículo quinto de los esta atutos de la Compañía, que en lo posterior 

irá: al social de la Compañía es el de QUINIENTOS UN MIL 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
3 ido e n QUINIENTAS UN MIL PARTICIPACIONES DE 

TADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una”. 

Se invita a la sesión Z igo. Mauricio León, oficial de cumplimiento ante la 
UAF para que presente el Manual de Prevención de Lavado de Activos y el 
código de Ética. Los documentos son presentados y leídos. Los socios 
acuerdan realizar sencillas correcciones con lo cual se los aprueba. 

6- Autorización al Gerente: De manera unánime la Junta autoriza al Gerente 

Arq. Carlos León Chérrez, para que efectúe los trámites pertinentes para llevar 

a efecto las resoluciones aprobadas y suscriba las Escrituras que se requiera 
- 

(09
) 1 

Sin otro punto que tratar, la junta toma un receso mientras se redacta la presente acta, 

lnego de lo cual, siendo las 14515 los socios firman para 
a) constancia y se levanta la sesión, ] 

 



  

La Junta General Universal de socios de ARPIO CONSTRUCCIONES 

temere de 2012, resolvió Cía. Lida”, en la sesión qu 
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a partir cel 9 de septembre de 2012. va ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajucicial de la Compañía, también cemplazará al Presidente en caso de falla o 

ausencia e perúr de la inse: rpción del ns nombramiento en el Megistro 

reerá con las atibuciones y ooligaciones determinadas en 
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Atentamente, 

LEON 8 CASPIO 
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TIFICADO CEDULA 
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Socio 

Hojal 

LEON £ CARPIO CONSTRUCCIONES Cía. Ltda. 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 2014 

Capita! Actual Aumento de Capital Nuevo Capital Total 

Carlos León Chérrez $35,334.00 $131,666.00 $167,000.00 

Cristian Carpio Moscoso  $35,334.00 $131,666.00 $167,000.00 

Diego León Cherres $35,334.00 $131,666.00 $167,000.00 

TOTAL 

Gerente 

$106,002.00 $394,998.00 $501,000.00 

    

Página 1 

Número de 
participaciones 
($1,00USD. CIU) 

167,000 

167,000 

167,000 

501,000 
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CEDULA CE 

CIUDADANIA 

e APELLIDOS Y NOMBRES 
y LEON CHERREZ 

CARLOS ALBERTO 

L A DEMACIMI E TO 
Y AZIJA 

CUENCA 

  

SIL RAMIREZ LCAVALOS 

í FECHA DENAZ : 1970-09-24 

AGO MA LIDAD ECUA 1A7OPI1MA 

SEXO M 

esTaDO CiviL CASADO 
KARINA MARCELA 
PINO FLORES 

   

   

  

3SPUBLICA DEL 

3EJO SAL _ 

    

  
  01 3 ELECCIONES SECCION LES 23-FE8 20142 

019 - 0020 01021144869 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

LEON CHERREZ CARLOS ALBERTO 

   

ARQUITECTO SÚPER; OR. 

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 
LEON BUSTOS VICTOR GERARDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CHERRES CORDERO MARÍA INES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 

2013-01-16 

A HA DE EXPIRACION 
2023-01-16 
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TORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
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AZUAY o 
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E el NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
2 DEL CANTÓN CUENCA 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y 

sal 
Dra. Ruth Oriega Ortiz 

EMpugv4dl2 

     



MES 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 8888 il 
  

  

- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO 

LA ESCRITURA Y/O, PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA 

6499 

29/07/2014 

547 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

0102114469 LEON CHERREZ | Cuenca REPRESENTANTE | Casado 

CARLOS LEGAL 
ALBERTO               

  

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

1 LIMITADA (NO ASOCIADA) 

1 09/06/2014 

| NOTARIA DECIMA SEGUNDA 

CUENCA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 
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LEON 8, CARPIO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

    

  

    
A, 
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    4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

    Capital Valor 

Cuantía 394998,00 
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map 

| Capital - | 501000,00 

  

5. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA |] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
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DIRECCIÓN DEÉ REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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